
 
 
 
 

 
   1003 

  

H. AYUNTAMIENTO 

    NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA ASAMBLEA 

MUNICIPAL DE TEPETITLÁN, HIDALGO. 

 

LIC. ANA ELSA CASTILLO CEA; BUENAS TARDES COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS, SEAN BIENVENIDOS, PARA DAR INICIO CON LA REUNIÓN, 

SOLICITO A LA SECRETARIA REALICE EL PASE DE LISTA Y POSTERIOR GENERE 

EL COMPUTO DE ASISTENCIA. 

 

CLARA SARAHÍ SÁNCHEZ CONTRERAS; CON SU PERMISO PRESIDENTA, 

LLEVARÉ A CABO EL PASE DE LISTA;   

 

LIC. ANA ELSA CASTILLO CEA 

LIC. ANA ELSA CASTILLO CEA; PRESENTE. 

CLARA SARAHÍ SÁNCHEZ CONTRERAS: 

C. GERMAN LUGO ROSARIO 

GERMAN LUGO ROSARIO; PRESENTE. 

CLARA SARAHÍ SÁNCHEZ CONTRERAS: 

LA DE LA VOZ; LIC. CLARA SARAHÍ SÁNCHEZ CONTRERAS, PRESENTE 

ING. JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ ÁVILA  

ING. JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ ÁVILA; PRESENTE. 

CLARA SARAHÍ SÁNCHEZ CONTRERAS: 

C. YENI GUADALUPE MÉNDEZ ARTEAGA  

YENI GUADALUPE MÉNDEZ ARTEAGA; PRESENTE. 

CLARA SARAHÍ SÁNCHEZ CONTRERAS: 

ING. MARIO GARCÍA QUIROZ  

ING. MARIO GARCÍA QUIROZ; PRESENTE. 

CLARA SARAHÍ SÁNCHEZ CONTRERAS: 

C. TANIA SHAARON OLIVO BUENDÍA  

TANIA SHAARON OLIVO BUENDÍA; PRESENTE. 
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CLARA SARAHÍ SÁNCHEZ CONTRERAS: 

C. FRANCISCO VIZZUET JIMÉNEZ  

FRANCISCO VIZZUET JIMÉNEZ; PRESENTE. 

CLARA SARAHÍ SÁNCHEZ CONTRERAS: 

LIC. JHOANA JANET GARCÍA ALONZO  

JHOANA JANET GARCÍA ALONZO; PRESENTE. 

CLARA SARAHÍ SÁNCHEZ CONTRERAS: 

C. VICTORINO MARTINEZ GONZÁLEZ 

VICTORINO MARTINEZ GONZÁLEZ; PRESENTE. 

 

CLARA SARAHÍ SÁNCHEZ CONTRERAS; LE INFORMO PRESIDENTA QUE COMO 

RESULTADO DEL PASE DE LISTA Y REGISTRO PREVIO DE FIRMAS SE CUENTA 

CON LA PRESENCIA DE 10 INTEGRANTES DE ESTE CABILDO, POR LO TANTO, 

CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO EN ARTICULO 52 BIS, DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL SE CUENTA CON EL QUORUM LEGAL. 

 

LIC. ANA ELSA CASTILLO CEA; SIENDO LAS 12:15 HORAS DEL DIA JUEVES 29 

DE MAYO DEL AÑO 2025, DECLARO FORMALMENTE INSTALADA LA NOVENA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025 DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, SIENDO 

VALIDOS LOS ACUERDOS QUE ELLA EMANEN. 

 

LIC. ANA ELSA CASTILLO CEA; SOLICITO A LA SECRETARIA DAR LECTURA AL 

ORDEN DEL DIA Y CONSULTAR SI ES DE APROBARSE. 

 

CLARA SARAHÍ SÁNCHEZ CONTRERAS; CON EL PERMISO DE LA PRESIDENTA, 

DOY LECTURA AL ORDEN DEL DÍA 

 

1. PASE DE LISTA DE ASISTENCIA, DECLARACIÓN DE QUORUM LEGAL, 

VALIDEZ Y APERTURA DE LA SESIÓN;  

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA; 

3. ⁠ AUTORIZACIÓN PARA QUE EL CÓDIGO DE ÉTICA SEA FIRMADO POR 

LOS INTEGRANTES DE ESTE AYUNTAMIENTO Y POSTERIOR PUBLICADO 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN;  



 
 
 
 

 
   1003 

  

H. AYUNTAMIENTO 

4. AUTORIZACIÓN PARA LA CREACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE 

POBLACIÓN, DE TEPETITLÁN, HIDALGO. 

5. AUTORIZACIÓN PARA LA CREACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA 

PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES Y PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 

HOMBRES DEL MUNICIPIO DE TEPETITLÁN, HIDALGO. 

6. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL OFICIO 

NO. CELSH/LXVI/SSL-0416-64/2025, EMITIDO POR LXVI LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE HIDALGO;  

7. AUTORIZACIÓN PARA QUE LA LIC. ANA ELSA CASTILLO CEA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEPETITLÁN, HIDALGO, 

FIRME EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA CON EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A TRAVÉS DEL INSTITUTO 

CATASTRAL DEL ESTADO DE HIDALGO.  

8. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

 

CLARA SARAHÍ SÁNCHEZ CONTRERAS; DERIVADO DE LO ANTERIOR SE 

CONSULTA EN VOTACIÓN ECONÓMICA SI ES DE APROBARSE. 

 

QUIEN ESTE POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 

MANO QUIEN ESE POR LA NEGATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO 

LEVANTANDO LA MANOQUIEN ESTE POR LA ABSTENCIÓN, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. 

LE INFORMO PRESIDENTA, QUE LA VOTACIÓN QUEDA DE LA SIGUIENTE 

MANERA 

 

10 VOTOS A FAVOR; 

0 VOTOS EN CONTRA; 

0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 

 

POR LO TANTO, EL ORDEN DEL DÍA HA SIDO APROBADO POR MAYORIA 

CALIFICADA. 

 

LIC. ANA ELSA CASTILLO CEA; COMO SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 

CORRESPONDE A:  
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PUNTO TERCERO; AUTORIZACIÓN PARA QUE EL CÓDIGO DE ÉTICA SEA 

FIRMADO POR LOS INTEGRANTES DE ESTE AYUNTAMIENTO Y POSTERIOR 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; 

 

 LIC. ANA ELSA CASTILLO CEA; ESTE CÓDIGO DE ÉTICA YA FUE PREVIAMENTE 

EXPUESTO Y ANALIZADO POR LOS INTEGRANTES DE ESTE AYUNTAMIENTO Y 

EL SIGUIENTE PASO A SEGUIR ES RECABAR LA FIRMA DE TODOS LOS AQUÍ 

PRESENTES PARA POSTERIOR ENVIARLO AL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y SE REALICE LA FORMAL PUBLICACIÓN. LES PONGO A LA 

VISTA EL DOCUMENTO PARA QUE LO PUEDAN ANALIZAR Y DE SER 

NECESARIO SE PROCEDERÁ A LA EXPOSICIÓN DEL MISMO A CARGO DEL 

ÁREA QUE LO GENERO, ES DECIR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE 

TEPETITLAN, HIDALGO.   

 

LIC. ANA ELSA CASTILLO CEA; ES POR LO ANTERIOR QUE, SE PROCEDE A LA 

DISCUSIÓN DEL PUNTO, Y SE ABRE EL USO DE LA VOZ A LAS Y LOS ORADORES. 

QUIEN QUIERA PARTICIPAR, FAVOR DE LEVANTAR LA MANO Y EL 

SECRETARIO ANOTARÁ SU PARTICIPACIÓN.  

 

VICTORINO MARTINEZ GONZÁLEZ; ¿QUE CONTIENE ESTE REGLAMENTO? 

 

MARTHA LEÓN GÓMEZ; BUENAS TARDES, SI ME PERMITEN LE DARÉ LECTURA 

AL CONDIGO;  

ESTE CÓDIGO NORMARÁ LA CONDUCTA DE LAS PERSONAS SERVIDORAS 

PÚBLICAS, A TRAVÉS DE LOS PRINCIPIOS QUE REGIRÁN SU DESEMPEÑO Y, 

TENDRÁ POR OBJETO:  

 

I. DAR A CONOCER A LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL DE TEPETITLÁN, ESTADO DE HIDALGO SUS 

OBLIGACIONES DE CARÁCTER ÉTICO; GARANTIZANDO A LA 

SOCIEDAD EL CORRECTO, HONORABLE Y ADECUADO DESEMPEÑO 

DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON EL FIN DE FORTALECER LAS 

DIRECCIONES QUE CONFORMAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL.  

II. LOS PRINCIPIOS, VALORES Y DEMÁS DISPOSICIONES PREVISTAS EN EL 

PRESENTE CÓDIGO, SON DE OBSERVANCIA GENERAL PARA TODAS 

LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE 

TEPETITLÁN, ESTADO DE HIDALGO, CUALQUIERA QUE SEA SU NIVEL 
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JERÁRQUICO O ESPECIALIDAD, SIN PERJUICIO DE LOS ESTABLECIDOS 

EN OTRAS NORMAS O DISPOSICIONES QUE REGULEN EL DESEMPEÑO 

DE SUS FUNCIONES.  

III. QUE, TODA PERSONA QUE INGRESE O SE ENCUENTRE ADSCRITO 

COMO PERSONA SERVIDORA PÚBLICA, PRESTATARIO DE SERVICIO 

SOCIAL O PRÁCTICAS PROFESIONALES, DEBERÁ CONOCER, RESPETAR 

Y APLICAR EL PRESENTE CÓDIGO DE ÉTICA.  

 

MARTHA LEÓN GÓMEZ; EN EL ARTÍCULO SÉPTIMO DEL PRESENTE CÓDIGO, 

CONTIENE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y QUE A LA 

LETRA DICE LO SIGUIENTE;  

 

ARTÍCULO 7.- CONOCIMIENTO Y APLICACIÓN DE LAS LEYES Y NORMAS:  

ES MI OBLIGACIÓN COMO PERSONA SERVIDORA PÚBLICA; CONOCER, 

RESPETAR Y HACER CUMPLIR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA DEL ESTADO DE HIDALGO, LAS LEYES, 

REGLAMENTOS Y LAS DEMÁS NORMAS APLICABLES. EN AQUELLOS CASOS 

NO CONTEMPLADOS POR LA LEY O DONDE EXISTA DUDA PARA LA 

INTERPRETACIÓN DEL PRESENTE, DEBO CONDUCIRME CON CRITERIOS DE 

ÉTICA, TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS E INTEGRIDAD, 

ATENDIENDO LOS VALORES ESTIPULADOS EN ESTE CÓDIGO DE ÉTICA, POR 

LO TANTO; 

 

DEBO:  

I. CONOCER Y APLICAR LAS LEYES Y REGLAMENTOS CON LAS CUALES 

SE REGULA MI CARGO O PUESTO DENTRO DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

DE TEPETITLÁN, HIDALGO.  

II. CONOCER Y APLICAR LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, ASÍ 

COMO LAS ACTIVIDADES INHERENTES A MI CARGO O PUESTO 

DENTRO DEL GOBIERNO MUNICIPAL.  

III. HACER MI TRABAJO CON ESTRICTO APEGO A LA LEY Y LA NORMA, 

PROMOVIENDO QUE MIS COMPAÑEROS LO HAGAN DE LA MISMA 

MANERA.  

IV. DESEMPEÑAR SUPERIORES. MIS LABORES CON LA INTENSIDAD, 

CUIDADO Y ESMERO APROPIADO, SUJETÁNDOME A LA DIRECCIÓN 

DE MIS  

V. POR RENUNCIA O SEPARACIÓN DEL CARGO, ENTREGAR LOS 

EXPEDIENTES, DOCUMENTOS, FONDOS, VALORES O BIENES CUYA 
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ATENCIÓN, ADMINISTRACIÓN O GUARDA, ESTÉN A MI CUIDADO, DE 

ACUERDO A LAS DISPOSICIONES APLICABLES.  

VI. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE 

TRABAJO Y DENUNCIAR LAS VIOLACIONES DE LAS MISMAS.  

VII. RESARCIR LOS DAÑOS QUE SE CAUSEN A LOS BIENES DEL MUNICIPIO, 

ESTÉN O NO BAJO MI RESGUARDO, CUANDO RESULTEN DE HECHOS 

ATRIBUIBLES A MI PERSONA, DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES 

APLICABLES. 

 
MARTHA LEÓN GÓMEZ; COMO PUEDEN OBSERVAR EL CÓDIGO PRETENDE 

REGULAR LA CONDUCTA Y ESTABLECER RESPONSABILIDADES A LOS 

ACTUALES SERVIDORES PÚBLICOS.  

 

LIC. ANA ELSA CASTILLO CEA; GRACIAS CONTRALORA, ¿ALGUNA OTRA 

DUDA? SI NO HAY OTRA PARTICIPACIÓN LE SOLICITO A LA SECRETARIA QUE 

SOMETA A VOTACIÓN EL PUNTO.  

 

CLARA SARAHÍ SÁNCHEZ CONTRERAS; CON SU PERMISO PRESIDENTA. SE LES 

PREGUNTA, SI ES DE APROBARSE LA AUTORIZACIÓN PARA QUE EL CÓDIGO 

DE ÉTICA SEA FIRMADO POR LOS INTEGRANTES DE ESTE AYUNTAMIENTO Y DE 

SER ASI PROCEDAN A FIRMARLO; 

 

QUIEN ESTE POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 

MANO  

QUIEN ESE POR LA NEGATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 

MANO  

QUIEN ESTE POR LA ABSTENCIÓN, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO 

LA MANO  

 

LE INFORMO PRESIDENTA, QUE LA VOTACIÓN QUEDA DE LA SIGUIENTE 

MANERA  

 

10 VOTOS A FAVOR;  

0 VOTOS EN CONTRA;  

0 VOTOS EN ABSTENCIÓN.  

 

LE INFORMO PRESIDENTA QUE, EL PUNTO HA SIDO APROBADO POR 

MAYORIA CALIFICADA. 
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LIC. ANA ELSA CASTILLO CEA; COMO SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 

CORRESPONDE A:  

 

PUNTO CUARTO. - AUTORIZACIÓN PARA LA CREACIÓN DEL CONSEJO 

MUNICIPAL DE POBLACIÓN, DE TEPETITLÁN, HIDALGO.  

 

LIC. ANA ELSA CASTILLO CEA;  

CONSEJO TIENE COMO OBJETIVO ELABORAR Y PROMOVER LA EJECUCIÓN 

DE ACCIONES ESPECÍFICAS EN MATERIA DE POBLACIÓN, A FIN DE QUE SU 

CRECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN SEAN ACORDE CON LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO SOCIO-ECONÓMICO Y QUE ESTOS RESPONDAN A LAS 

NECESIDADES DE LA DINÁMICA DEMOGRÁFICA. 

 

LA LEY DE POBLACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO, ES EL ORDENAMIENTO 

JURIDICO QUE MENCIONA LA CREACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE 

POBLACIÓN Y QUE NOS DICE QUE ES UNA OBLIGACIÓN DE LOS MUNICIPIOS, 

CON EL OBJETIVO DE ESTABLECER POLÍTICAS PÚBLICAS QUE ATIENDAN LAS 

NECESIDADES DE LA POBLACIÓN, PROMOVIENDO EL DESARROLLO 

ORDENADO Y EQUILIBRADO DE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO. 

 

DE MANERA ENUNCIATIVA, MAS NO LIMITATIVA ESTOS SON ALGUNOS 

OBJETIVOS DEL CONSEJO MUNICIPAL DE POBLACIÓN; 

1. CONTRIBUIR AL CAMBIO DE CONDICIONES CUALITATIVAS Y 

CUANTITATIVAS DE LA POBLACIÓN. 

2. CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE SALUD Y 

DE LA FAMILIA, DISMINUYENDO LA MORBILIDAD Y LA MORTALIDAD. 

3. MEJORAR LAS CONDICIONES ECONÓMICAS, SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA FAMILIA, DIFUNDIR EL DERECHO A LA SALUD Y A LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS JURÍDICO-SOCIALES. 

4. DIFUNDIR LOS PROGRAMAS DE LAS DEPENDENCIAS O INSTITUCIONES 

PRIVADAS EN APOYO DE LA POLÍTICA POBLACIONAL. 

5. PROCURAR LA EQUITATIVA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS 

ECONÓMICOS A FIN DE PROMOVER EL DESARROLLO DE CADA 

COMUNIDAD. 

6. PROMOVER LA INTEGRACIÓN DE LA MUJER A LAS DIVERSAS 

ACTIVIDADES SOCIOECONÓMICAS EN CONDICIONES DE IGUALDAD 

CON RESPECTO AL HOMBRE. 



 
 
 
 

 
   1003 

  

H. AYUNTAMIENTO 

7. REALIZAR LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A LOGRAR LA ADECUADA 

INTEGRACIÓN DE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN INDÍGENA 

PROCURANDO SU ADECUADA INCLUSIÓN AL DE4SARROLLO 

SOCIOECONÓMICO DEL PAÍS. 

 

LIC. ANA ELSA CASTILLO CEA; EN ESTE PUNTO SOLO APROBAREMOS LA 

CREACIÓN DEL COMITÉ, POSTERIOR REALIZAREMOS LA FORMAL 

INSTALACIÓN DEL MISMO EL CUAL ESTARÁ INTEGRADO POR LA PRESIDENTA 

MUNICIPAL, EL SECRETARIO MUNICIPAL, REGIDORES Y REPRESENTANTES DE 

LA CIUDADANÍA.   

 

LIC. ANA ELSA CASTILLO CEA; ES POR LO ANTERIOR QUE, SE PROCEDE A LA 

DISCUSIÓN DEL PUNTO, Y SE ABRE EL USO DE LA VOZ A LAS Y LOS ORADORES. 

QUIEN QUIERA PARTICIPAR, FAVOR DE LEVANTAR LA MANO Y EL 

SECRETARIO ANOTARÁ SU PARTICIPACIÓN.  

 

LIC. ANA ELSA CASTILLO CEA; NO HABIENDO ORADORES, SE LE INSTRUYE A 

LA SECRETARIA, SOMETA A VOTACIÓN EL PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.  

 

CLARA SARAHÍ SÁNCHEZ CONTRERAS; CON SU PERMISO PRESIDENTA. SE LES 

PREGUNTA, SI ES DE APROBARSE EL PUNTO RELATIVO Al CONSEJO 

MUNICIPAL DE POBLACIÓN, DE TEPETITLÁN, HIDALGO.  

 

QUIEN ESTE POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 

MANO  

QUIEN ESE POR LA NEGATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 

MANO  

QUIEN ESTE POR LA ABSTENCIÓN, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO 

LA MANO  

 

LE INFORMO PRESIDENTA, QUE LA VOTACIÓN QUEDA DE LA SIGUIENTE 

MANERA  

 

10 VOTOS A FAVOR;  

0 VOTOS EN CONTRA;  

0 VOTOS EN ABSTENCIÓN.  
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CLARA SARAHÍ SÁNCHEZ CONTRERAS; LE INFORMO PRESIDENTA QUE, EL 

PUNTO HA SIDO APROBADO POR MAYORÍA CALIFICADA.  

 

LIC. ANA ELSA CASTILLO CEA; COMO SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 

CORRESPONDE A:  

 

PUNTO QUINTO. - AUTORIZACIÓN PARA LA CREACIÓN DEL SISTEMA 

MUNICIPAL PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 

HOMBRES DEL MUNICIPIO DE TEPETITLÁN, HIDALGO. 

 

POR LO QUE SE PROCEDE A LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS A CARGO DE LA 

TITULAR DE LA INSTANCIA DE LA MUJER DEL MUNICIPIO.  

 

LIC. BRENDA NALLELY HERRERA ARROYO; EL SISTEMA MUNICIPAL PARA 

PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES Y PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL MUNICIPIO 

DE TEPETITLÁN, HIDALGO. ES UN ÓRGANO DELIBERATIVO, DE CONSULTA Y 

COORDINADOR DE ACCIONES DEL GOBIERNO MUNICIPAL, EN EL ACCESO 

DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA Y LA IGUALDAD 

SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

 

EL PRINCIPAL OBJETIVO DEL PROGRAMA ES;  

 

LA ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL DE LAS POLÍTICAS, INSTRUMENTOS, 

ACCIONES Y SERVICIOS. 

 

LOS AYUNTAMIENTOS CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE IGUALDAD PARA EL 

ESTADO DE HIDALGO, LEY DE ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

PARA LAS MUJERES DEL ESTADO DE HIDALGO, Y LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL TENEMOS LA OBLIGACIÓN DE CREAR ESTE CONSEJO QUE 

ESTARÁ CONFORMADO POR: 

 

▪ PRESIDENTA O PRESIDENTE MUNICIPAL 

▪ SÍNDICA O SÍNDICO PROCURADOR HACENDARIO 

▪ REGIDORA O REGIDOR REPRESENTANTE DE LA COMISIÓN DE 

IGUALDAD 

▪ PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL 
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▪ PERSONA TITULAR DE LA INSTANCIA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

DE LAS MUJERES, QUIEN OCUPARÁ LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL 

SISTEMA 

▪ PERSONA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL 

▪ ASESORA O ASESOR JURÍDICO MUNICIPAL 

▪ PERSONA TITULAR DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL 

▪ PERSONA CONCILIADORA MUNICIPAL 

▪ PERSONAS TITULARES DE LAS DIRECCIONES MUNICIPALES 

▪ PERSONAS TITULARES DE LOS ORGANISMOS Y COMISIONES 

MUNICIPALES. 

 

LIC. BRENDA NALLELY HERRERA ARROYO; EN ESTE PUNTO SOLO 

APROBAREMOS LA CREACIÓN DEL COMITÉ, POSTERIOR REALIZAREMOS LA 

FORMAL INSTALACIÓN DEL MISMO. 

 

LIC ANA ELSA CASTILLO CEA; SE PROCEDE A LA DISCUSIÓN DEL PUNTO, Y SE 

ABRE EL USO DE LA VOZ A LAS Y LOS ORADORES. QUIEN QUIERA PARTICIPAR, 

FAVOR DE LEVANTAR LA MANO Y EL SECRETARIO ANOTARÁ SU 

PARTICIPACIÓN.  

 

LIC ANA ELSA CASTILLO CEA; NO HABIENDO ORADORES, SE LE INSTRUYE A 

LA SECRETARIA, SOMETA A VOTACIÓN EL PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.  

 

CLARA SARAHÍ SÁNCHEZ CONTRERAS; CON SU PERMISO PRESIDENTA. SE LES 

PREGUNTA, SI ES DE APROBARSE EL PUNTO RELATIVO AL SISTEMA MUNICIPAL 

PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES Y PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

DEL MUNICIPIO DE TEPETITLÁN, HIDALGO. 

 

QUIEN ESTE POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 

MANO  

QUIEN ESE POR LA NEGATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 

MANO  

QUIEN ESTE POR LA ABSTENCIÓN, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO 

LA MANO  

 

LE INFORMO PRESIDENTA, QUE LA VOTACIÓN QUEDA DE LA SIGUIENTE 

MANERA  
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10 VOTOS A FAVOR;  

0 VOTOS EN CONTRA;  

0 VOTOS EN ABSTENCIÓN.  

 

CLARA SARAHÍ SÁNCHEZ CONTRERAS; LE INFORMO PRESIDENTA QUE, EL 

PUNTO HA SIDO APROBADO POR MAYORIA CALIFICADA. 

 

LIC ANA ELSA CASTILLO CEA; COMO SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 

CORRESPONDE A:  

 

PUNTO SEXTO. - PRESENTACIÓN, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

OFICIO NO. CELSH/LXVI/SSL-0416-64/2025, EMITIDO POR LXVI LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE HIDALGO;  

 

LIC ANA ELSA CASTILLO CEA; PREVIAMENTE LES FUE ENVIADA LA 

INFORMACIÓN SOBRE ESTE EJERCIÓ QUE YA ES CONOCIDO POR LOS 

INTEGRANTES DE ESTE CABILDO, LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA, DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO, HA ENVIADO DE CONOCIMIENTO A 

TODOS NOSOTROS EL “PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 5° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, EN 

MATERIA DE DERECHOSDE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 

AFROMEXICANAS”,  

AL SER UNA REFORMA UN TANTO AMPLIA, TIENEN A SU ALCANCE EL 

PROYECTO PARA QUE LO PUEDAN LEER.  

SE LES RECUERDA LOS MIEMBROS DE ESTE AYUNTAMIENTO QUE EL 

CONGRESO NOS SOLICITA QUE SANCIONEMOS ESTA REFORMA Y LES SEA 

ENVIADA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA EN DONDE YA LOS APROBAMOS.  

 

LIC ANA ELSA CASTILLO CEA; ¿ALGUIEN QUIERE APORTAR ALGO A ESTE 

PUNTO? 

 

LIC ANA ELSA CASTILLO CEA; NO HABIENDO ORADORES, SE LE INSTRUYE A 

LA SECRETARIA, SOMETA A VOTACIÓN EL PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.  

 

CLARA SARAHÍ SÁNCHEZ CONTRERAS; CON SU PERMISO PRESIDENTA. SE LES 

PREGUNTA, SI ES DE APROBARSE EL PUNTO RELATIVO A LA REFORMA EL 

ARTÍCULO 5° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, EN 

MATERIA DE DERECHOSDE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 

AFROMEXICANAS”,  
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H. AYUNTAMIENTO 

 

QUIEN ESTE POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 

MANO  

QUIEN ESE POR LA NEGATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 

MANO  

QUIEN ESTE POR LA ABSTENCIÓN, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO 

LA MANO  

 

LE INFORMO PRESIDENTA, QUE LA VOTACIÓN QUEDA DE LA SIGUIENTE 

MANERA  

 

10 VOTOS A FAVOR;  

0 VOTOS EN CONTRA;  

0 VOTOS EN ABSTENCIÓN.  

 

CLARA SARAHÍ SÁNCHEZ CONTRERAS; LE INFORMO PRESIDENTA QUE, EL 

PUNTO HA SIDO APROBADO POR MAYORIA CALIFICADA. 

 

LIC ANA ELSA CASTILLO CEA; COMO SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 

CORRESPONDE A:  

 

PUNTO SEPTIMO. - AUTORIZACIÓN PARA QUE LA LIC. ANA ELSA CASTILLO 

CEA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEPETITLÁN, HIDALGO, 

FIRME EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA CON EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A TRAVÉS DEL INSTITUTO CATASTRAL DEL 

ESTADO DE HIDALGO; POR LO QUE SE PROCEDE A LA EXPOSICIÓN DE 

MOTIVOS A CARGO DEL L.C. YARA CAROLINA ROMERO HERNANDEZ 

 

L.C. YARA CAROLINA ROMERO HERNANDEZ; BUENAS TARDES, SERE MUY 

BREVE, EL OBJETIVO DEL CONVENIO SERÁ COLABORAR CON EL INSTITUTO 

CATASTRAL ADMINISTRATIVAMENTE A EFECTO DE INTEGRA LA 

INFORMACIÓN EN MATERIA DE CATASTRO EN EL MUNICIPIO DE TEPETITLÁN, 

QUE PERMITA UNA ADECUADA OPERACIÓN Y SOBRE TODO SE GENERE UNA 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL AJUSTADA A LA SITUACIÓN ACTUAL Y 

NECESIDADES DEL MUNICIPIO.  

 

L.C. YARA CAROLINA ROMERO HERNANDEZ; SI GUSTAN PUEDEN LEER ESTE 

FORMATO DEL CONVENIO QUE SE PRETENDE AUTORIZAR.  
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LIC ANA ELSA CASTILLO CEA; GRACIAS TESORERA; SE PROCEDE A LA 

DISCUSIÓN DEL PUNTO, Y SE ABRE EL USO DE LA VOZ A LAS Y LOS ORADORES. 

QUIEN QUIERA PARTICIPAR, FAVOR DE LEVANTAR LA MANO Y EL 

SECRETARIO ANOTARÁ SU PARTICIPACIÓN.  

 

LIC ANA ELSA CASTILLO CEA; NO HABIENDO ORADORES, SE LE INSTRUYE A 

LA SECRETARIA, SOMETA A VOTACIÓN EL PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.  

 

CLARA SARAHÍ SÁNCHEZ CONTRERAS; CON SU PERMISO PRESIDENTA. SE LES 

PREGUNTA, SI ES DE APROBARSE EL PUNTO RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN 

PARA QUE LA LIC. ANA ELSA CASTILLO CEA, PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE TEPETITLÁN, HIDALGO, FIRME EL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA CON EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

HIDALGO, A TRAVÉS DEL INSTITUTO CATASTRAL DEL ESTADO DE HIDALGO.  

 

QUIEN ESTE POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 

MANO  

QUIEN ESE POR LA NEGATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 

MANO  

QUIEN ESTE POR LA ABSTENCIÓN, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO 

LA MANO  

 

LE INFORMO PRESIDENTA, QUE LA VOTACIÓN QUEDA DE LA SIGUIENTE 

MANERA  

 

10 VOTOS A FAVOR;  

0 VOTOS EN CONTRA;  

0 VOTOS EN ABSTENCIÓN.  

 

LE INFORMO PRESIDENTA QUE, EL PUNTO HA SIDO APROBADO POR 

MAYORIA CALIFICADA. 

 

LIC ANA ELSA CASTILLO CEA; COMO SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 

CORRESPONDE A:  

 

PUNTO OCTAVO. AGOTADOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, 

PROCEDEMOS A LA CLAUSURA DE LA SESION.  
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H. AYUNTAMIENTO 

LIC ANA ELSA CASTILLO CEA; SIENDO LAS 14:15 HORAS DEL DIA EN QUE SE 

ACTÚA, SE DA POR CLAUSURADA LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 

ESTE CABILDO, POR LO QUE LES SOLICITO AMABLEMENTE PERMANEZCAN EN 

SU LUGAR PARA LLEVAR A CABO LA FIRMA EN DOS TANTOS DEL ACTA DE 

ESTA SESIÓN. 


